
 

26 de diciembre, 2020 

 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón  

 

Aviso importante sobre la restricción de visados para el fortalecimiento 

fronterizo y la prevención del Nuevo Coronavirus  

 

El 26 de diciembre de 2020, el Gobierno de Japón decidió fortalecer las medidas de seguridad 

fronterizas para evitar la propagación del Nuevo Coronavirus de la siguiente forma,  

Como se notificó el 23 y 25 de diciembre de 2020, el Gobierno de Japón determinó que los 

extranjeros que hubiesen permanecido en el Reino Unido y Sudáfrica durante los catorce días 

previos a su ingreso a Japón no podrán ingresar al país, aún si poseyeran una visa con la 

leyenda “EX – R”, emitida por alguna misión diplomática japonesa en el extranjero. Esta 

medida se implementó a partir de las 00:00 (tiempo de Japón) del 24 de diciembre para el 

Reino Unido y a partir de las 00:00 (tiempo de Japón) del 26 de diciembre para Sudáfrica.  

Tomando en consideración la situación de la aparición de la variante actual del Nuevo 

Coronavirus, el Gobierno de Japón determinó el 26 de diciembre de 2020, suspender la 

emisión de nuevos visados con la leyenda “EX – R” en todas las misiones diplomáticas 

japonesas en el extranjero (excepto en Tailandia, Malasia, Camboya, Laos, Myanmar, 

Taiwán, Singapur, Brunéi, Corea del Sur y China) a partir del 28 de diciembre de 2020 y 

hasta el fin de enero de 2021. Asimismo, se determinó, que los extranjeros que permanecieron 

en países o regiones sujetos a la prohibición de entrada a Japón (ver lista a continuación) en 

los catorce días previos a su arribo a Japón no podrán ingresar al país a partir de las 00:00 

(tiempo de Japón) del 4 de enero de 2021, aún si poseyeran una visa con la leyenda “EX – 

R” emitida por una misión diplomática japonesa en el extranjero. Esta medida será efectiva 

hasta el fin de enero de 2021. 

 

Países sujetos a la prohibición de ingreso a Japón 

Asia  

1. Bangladesh  

2. Bután 

3. India 

4. Indonesia  

5. Malasia  

6. Maldivas   

7. Myanmar  

8. Nepal  

9. Pakistán  

10. Filipinas 

Norteamérica  

1) Canadá  2) Estados Unidos 

 

 



América latina y el Caribe 

1) Antigua y Barbuda  

2) Argentina  

3) Bahamas 

4) Barbados 

5) Belice 

6) Bolivia 

7) Brasil  

8) Chile 

9) Colombia 

10) Costa Rica   

11) Cuba  

12) Dominica 

 

13) Ecuador  

14) El Salvador  

15) Granada 

16) Guatemala 

17) Guyana 

18) Haití  

19) Honduras 

20) Jamaica 

21) México  

22) Nicaragua  

23) Panamá  

24) Paraguay  

25) Perú  

26) República 

Dominicana  

27) San Cristóbal y 

Nieves 

28) San Vicente y las 

Granadinas  

29) Surinam  

30) Trinidad y Tobago  

31) Uruguay  

32) Venezuela 

Europa  

1) Albania  

2) Andorra 

3) Armenia  

4) Austria 

5) Azerbaiyán  

6) Bielorrusia  

7) Bélgica  

8) Bosnia y 

Herzegovina  

9) Bulgaria  

10) Croacia  

11) Chipre  

12) República Checa  

13) Dinamarca 

14) Estonia 

15) Finlandia  

16) Francia 

17) Georgia  

18) Alemania 

 

19) Grecia 

20) Hungría  

21) Islandia  

22) Irlanda 

23) Italia  

24) Kazajstán  

25) Kosovo  

26) Kirguistán  

27)  Letonia  

28) Liechtenstein  

29) Lituania  

30) Luxemburgo  

31) Malta 

32) Moldava  

33) Mónaco  

34) Montenegro  

35) Holanda  

36) Macedonia  

37) Noruega  

38) Polonia  

39) Portugal  

40) Rumania  

41) Rusia  

42) San Marino  

43) Serbia  

44) Eslovaquia  

45) Eslovenia  

46) España 

47) Suecia 

48) Suiza 

49) Tayikistán  

50) Ucrania  

51) Reino Unido  

52) Uzbekistán  

53) El Vaticano 

Medio Oriente  

1) Afganistán 

2) Bahréin  

3) Israel  

4) Irán  

5) Irak  

 

6) Jordania  

7) Kuwait  

8) Líbano  

9) Omán  

10) Palestina 

11) Qatar  

12) Arabia Saudita  

13) Turquía  

14) Emiratos Árabes 

Unidos 

África  

1) Argelia  

2) Botsuana  

3) Cabo Verde  

4) Camerún  

14) Gabón  

15) Gambia  

16) Ghana  

17) Guinea  

29) Nigeria  

30) República del 

Congo  

31) Ruanda  



5) África Central  

6) Comoras  

7) Costa de Marfil  

8) República 

Democrática del 

Congo  

9) Yibuti  

10) Egipto  

11) Guinea Ecuatorial  

12) Eswatini 

13) Etiopía   

18) Guinea-Bissau  

19) Kenia  

20) Lesoto  

21) Liberia  

22) Libia  

23) Madagascar  

24) Malawi  

25) Mauritania  

26) Mauricio   

27) Marruecos  

28) Namibia  

32) Santo Tomás y 

Príncipe  

33) Senegal  

34) Sierra Leona  

35) Somalia  

36) Sudáfrica  

37) Sudán del Sur  

38) Sudán  

39) Tunes   

40) Zambia 

41) Zimbabue 

 

Por lo respecta a las visas “EX – R”, los poseedores ellas aún podrán entrar a Japón, excepto 

(a) quienes hayan permanecido en Reino Unido y Sudáfrica durante los 14 días previos a su 

arribo a Japón y (b) quienes arriben a Japón después de las 00:00 (tiempo de Japón) del 4 de 

enero de 2021, habiendo permanecido en alguno de los países o regiones sujetos a la 

prohibición de ingreso durante los 14 días previos a su arribo a Japón.  

De igual forma, sin importar las nuevas restricciones, los extranjeros a quienes las 

autoridades japonesas consideren en circunstancias excepcionales podrán entran a Japón, a 

pesar de haber permanecido en países o regiones sujetas a la prohibición de ingreso a Japón 

en los catorce días previos a su arribo al país. Estos individuos portarán un visado, sin la 

leyenda “ EX – R”, emitida por una misión diplomática japonesa en el extranjero.  

 

Fin del comunicado  


